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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de noviembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 10371/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un Particular, en lo sucesivo, la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Jocotitlán, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _heading=h.8evjqd4uiwil][bookmark: _Toc213944785]A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
[bookmark: _heading=h.ljiq1vqpw1z8][bookmark: _Toc213944786]I. Presentación de la solicitud de información

[bookmark: _heading=h.7z2hm1dstc2n]Con fecha cuatro de agosto de dos mil veinticinco, la parte Solicitante presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Jocotitlán, en la que requirió lo siguiente:

Folio de la solicitud: 00189/JOCOTIT/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“solicito todas las facturas pagadas de gastos de servicios, cafereria, reconocimientos, obsequios, papelería, adquisición de cualquier tipo, de enero de 2025 a la fecha.” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX.”

[bookmark: _heading=h.dxskhareraz0][bookmark: _Toc213944787]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través de SAIMEX, dio respuesta en los siguientes términos:

· 00189 ADM.pdf; del que se advierte un oficio suscrito por el la Directora de Administración, en el que informó lo siguiente:

“…
* 1. No se cuenta con las facturas solicitadas toda vez que los servicios contratados se encuentran en proceso de comprobación, por lo que los proveedores aún no emiten las facturas correspondientes.

* Por lo tanto, le comunico que por el momento no se cuenta con dicha información ya que corresponde al tercer trimestre del ejercicio fiscal 2025, el cual no se ha remitido al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para su análisis y evaluación.
…”

[bookmark: _heading=h.21vd5eodtppb][bookmark: _Toc213944788]III. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Con fecha dos de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
“No entregaron la información” 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“No pueden evadir entregar información ya que lo hacen con todo la intención no pude ser que no se haya pagado ninguna factura, por lo que solicito al instituto que se realice una revisión minusiosa al pago de facturas” (Sic.)

[bookmark: _heading=h.jypotanf316b][bookmark: _Toc213944789]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El dos de septiembre de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 10371/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El cinco de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó vía SAIMEX el acuerdo de la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.

c) Informe Justificado. En fecha diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, por parte del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

· 10371 INF JUST.pdf; del que se advierte un oficio suscrito por la Coordinadora de Transparencia, en el que señaló que se adjuntaría un archivo en el que se encontraría la información solicitada de acuerdo a las funciones y a las atribuciones que tiene el área competente; sin embargo, no se añadió ningún otro archivo. 

d) Vista de Informe Justificado. El treinta de octubre de dos mil veinticinco, se notificó a través del SAIMEX, el acuerdo mediante el cual se puso a la vista de la parte Recurrente el Informe Justificado, proveído por el cual se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, para que emitiera las manifestaciones que conforme a sus intereses convenga.

e) Manifestaciones de la parte Recurrente. De las constancias que integran el expediente se advierte que la parte Recurrente no añadió manifestaciones.

f) Ampliación de plazo para resolver. El treinta de octubre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día mediante el SAIMEX.

g) Cierre de instrucción. El cinco de noviembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.h6ie96ilbdfg][bookmark: _Toc213944790]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.dlenrdvuqck][bookmark: _Toc213944791]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo y cuadragésimo tercero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.6a1b13pn5xoh][bookmark: _Toc213944792]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

[bookmark: _heading=h.6gscjyl1yq8i]TERCERO. Determinación de la Controversia

Así, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio; por lo que en primer término tenemos que la parte Recurrente solicitó la entrega de lo siguiente:
· Las facturas pagadas con motivo de gastos de servicios, cafetería, reconocimientos, obsequios, papelería, o adquisición de cualquier tipo, del periodo del 1° de enero al 4 de agosto de 2025.

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Directora de Administración indicó que no contaba con las facturas solicitadas, dado que los servicios contratados se encuentran en proceso de comprobación, y que los proveedores aún no emitían dichas facturas, además, señaló que no se cuenta con la información ya que corresponde al tercer trimestre del ejercicio fiscal 2025 y que no se ha remitido al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para su análisis y evaluación. Derivado de la respuesta, la parte Recurrente se inconformó al considerar que no le entregaron la información. Durante la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió informe justificado, en el que señaló que remitiría la información, sin embargo, no adjuntó ningún otro archivo. Por su parte, la persona Recurrente no añadió manifestaciones adicionales. 

Así pues, de las constancias que integran el expediente, se advierte que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracciones I, de la Ley de la materia; por la negativa a la información solicitada. 

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _heading=h.7b2tharnhqhd][bookmark: _Toc213944793]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _heading=h.8cec6qpcez6k][bookmark: _Toc213944794]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez expuesto lo anterior, es menester contextualizar la solicitud de información, la cual versa sobre facturas o comprobantes de pago relacionados con adquisiciones. 

Ahora bien, respecto a la información solicitada, se debe tener en consideración que, respecto a la contratación pública López Olvera, Miguel Alejandro Cancino Gómez, Rodolfo. (2020). “La Contratación Pública y el Sistema Nacional Anticorrupción”. (p. 4) la contratación pública, es el procedimiento de carácter administrativo, por medio del cual, un ente público selecciona y posteriormente, celebra un acuerdo de voluntades, con una persona física o jurídica colectiva, para que ésta, entregue o arrende un bien, preste algún servicio público o lleve a cabo la ejecución de una obra pública, con recursos públicos del Estado y en beneficio de la colectividad.

Por otra parte, los artículos 1°, fracción III, y 4°de la Ley de la de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, especifica que los Ayuntamientos serán los encargados de realizar los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición (bienes muebles e inmuebles), arrendamiento (bienes muebles e inmuebles), y la contratación de servicios de cualquier naturaleza. 

En ese contexto, conforme a los artículos 26 y 27 de dicho ordenamiento jurídico, las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se adjudicará a través de procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa.

En ese orden de ideas, conforme al artículo 65 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la adjudicación de un procedimiento de adquisición y arrendamiento de bienes y contratación de servicios se realizará mediante la suscripción de un contrato, entre el Ayuntamiento y la persona a la cual haya ganado el procedimiento respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

Ahora bien, conforme al artículo 120 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, dichos actos jurídicos se conforman por diversos datos, entre los cuales, se encuentran los datos de identificación de las partes y del contrato, así como el importe total.

Así mismo, el artículo 92 fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que es información que es pública de oficio, la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, que incluye la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados. 

Ahora bien, por lo que hace a las facturas de los contratos celebrados, el artículo 4°, fracción XVIII, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece que la información financiera consiste en información presupuestaria y contable que se expresa en unidades monetarias las transacciones que realiza un ente público y los eventos económicos identificables y cuantificable la cual puede representarse por reportes, informes, estados y notas que expresan su situación financiera, los resultados de su operación y los cambios en su patrimonio. 

En esa misma tesitura, los artículos 16, 18, 19, fracción V, y 34 de la Ley General en comento, establece que los entes públicos deben contar con un sistema de contabilidad gubernamental en el cual se registran operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así como otros flujos económicos, los cuales serán expresados en términos monetarios. Dichos registros contables se llevarán con base acumulativa, por lo que la contabilización de las transacciones de gasto se hará conforme a la fecha de su realización, independientemente de la de su pago, y la del ingreso se registrará cuando exista jurídicamente el derecho de cobro.

En ese contexto, la Guía técnica 05 “La contabilidad y la cuenta pública municipal”, emitida por el Instituto Nacional de Administración Pública, establece que la contabilidad municipal es la técnica que permite registrar en forma ordenada, completa y detallada de los ingresos y gastos, con el fin de poder determinar en cualquier momento la situación financiera de la hacienda pública municipal.

De este modo, de acuerdo a la naturaleza de información solicitada, resulta necesario traer a colación, la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2024, establece que la factura es lo mismo, que un Comprobante Fiscal Digital por Internet, por lo que, se puede considerar como el documento que comprueba la realización de una transacción comercial, entre un comprador y un vendedor, mediante el cual, el primero queda obligado a realizar un pago, mientras que el segundo, a entregar o brindar un producto o servicio.

En ese orden de ideas, los Lineamientos para la integración y presentación de los Informes Trimestrales Estatales y Municipales del Ejercicio Fiscal 2025, se establece que el Municipio debe entregar al Órgano Superior de Fiscalización, en el Módulo 1, las Pólizas de Egresos y Póliza Cheque, con los documentos comprobatorios. Además, se precisa que dichos documentos deberán contener las imágenes de la documentación comprobatoria y justificativa de los egresos y de las respectivas pólizas, los cuales incluyen los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, facturas o recibos. 

Sumado a lo expuesto, los artículos 93, 94 y 95, fracciones I y IV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, prevé que la Tesorería Municipal es el órgano responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento y que tomará posesión de la hacienda pública municipal, asimismo, dentro de sus atribuciones, se encuentran las de administrar la hacienda pública municipal, llevar los registros contables, financieros y administrativos de egresos e inventarios, por lo que puede conocer de la información solicitada. 

Aunado a lo anterior, el Bando Municipal del Sujeto Obligado, establece en su artículo 72, fracción II, la existencia de una Tesorería Municipal, y en la fracción XIV la Dirección de Administración. Por su parte, el Reglamento de la Administración Pública Municipal de Jocotitlán 2025-2027, establece en su artículo 20 fracciones I y IV, que la Tesorería Municipal tiene facultades para administrar la hacienda pública municipal y llevar los registros contables, financieros y administrativos de los egresos. Además, dicho Reglamento prevé en su artículo 32, fracción III que la Dirección de Administración tiene diversas atribuciones, dentro de las que destacan, la de llevar a cabo los procedimientos para la adquisición de bienes y contratación de servicios.  

En atención a lo anterior, se advierte que las áreas competentes para conocer de la información pueden ser la Dirección de Administración y la Tesorería Municipal. 

Conforme a lo anterior, se logra advertir que la pretensión del ahora Recurrente es obtner las facturas pagadas con motivo de gastos de servicios, cafetería, reconocimientos, obsequios, papelería, o adquisición de cualquier tipo, del periodo del 1° de enero al 4 de agosto de 2025.

Ante dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente electrónico, se logra advertir que el Sujeto Obligado emitió respuesta a través de la Dirección de Administración del Sujeto Obligado, por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla  de acuerdo con las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así, con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado cumplió parcialmente con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dado que, remitió a algunas de las áreas que pueden conocer de lo solicitado, sin embargo, omitió la búsqueda en la Tesorería Municipal.

En este contexto, es menester precisar que, en respuesta, la Dirección de Administración señaló que no contaba con las facturas solicitadas, dado que los servicios contratados se encontraban en proceso de comprobación, y que los proveedores aún no emitían dichas facturas, además, señaló que no contaba con la información ya que corresponde al tercer trimestre del ejercicio fiscal 2025 y que no se ha remitido al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en lo subsecuente OSFEM, para su análisis y evaluación.

En este sentido, vale la pena destacar que la solicitud de información atiende a adquisiciones realizadas desde el inicio del año, es decir, desde el 1° de enero de 2025, por tanto resulta inviable que el proceso de entrega de facturas o documentos que acrediten el pago de adquisiciones se encuentren aún a la fecha de la solicitud, es decir, al 4 de agosto de 2025 en proceso de emisión.

Aunado a ello, cabe precisar que el Sujeto Obligado refirió que la información no se ha remitido al OSFEM para su revisión, por tratarse del tercer trimestre del ejercicio fiscal; sin embargo, cabe destacar nuevamente, que la solicitud requiere la información desde enero del presente año, lo cual no corresponde al tercer trimestre del ejercicio fiscal, sino al primero, el cual ya debió ser remitido previamente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

Cabe destacar que los argumentos vertidos por la Dirección de Administración resultan incongruentes, pues por una parte dice que no cuenta con la información y, por otra parte que no se pueden entregar por estar en proceso de integración del tercer trimestre; lo cual toma relevancia, pues se trata de información pública, que se genera en el momento de realizar adquisiciones, que se debe transparentar de forma continua como parte de las obligaciones comunes en materia de transparencia y que, además en lo manifestado por el Sujeto Obligado no se precisa temporalidad de la información que se considera en proceso de revisión o emisión de facturas, ello en el contexto de que, los solicitado debe atender a la temporalidad del 1° de enero a la fecha de la solicitud. 

En este sentido, cabe mencionar que el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Administración señaló argumentos encaminados a señalar que no puede entregar la información, más no implica una inexistencia, es decir, no informó no haber hecho ninguna adquisición durante la temporalidad, por tanto, se aprecia que la información puede obrar en los expedientes de los procedimientos de adjudicación, en las pólizas de egresos o cheque, que tienen la información comprobantoria de las erogaciones, entre otros.

Sin menoscabo de lo anterior, destaca que el Sujeto Obligado no realizó la búsqueda de la información en la Tesorería Municipal, la cual puede conocer de la información solicitada, dado que se tratan de registros financieros relacionados con la erogación de presupuesto y por tanto, el Sujeto Obligado deberá realizar la búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes, en las que no podrá omitir a la Tesorería Municipal. 

Así pues, se aprecia que la información entregada en respuesta no da cuenta de lo requerido, por tanto, es procedente tener por FUNDADOS los motivos de inconformidad a fin de que el Sujeto Obligado entregue la información solicitada, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas componentes.   

Para las versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Por otra parte, resulta necesario precisar que los documentos que dan cuenta de lo solicitado, pueden contar datos personales, tales como los siguientes:

· Cuentas bancarias de proveedores o contratistas

Así, se procede analizar si dicha información es confidencial o pública; en principio, cabe mencionar que el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia Local, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmitan entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando: 

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídica colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

B. Para la difusión de los datos, se requiere el consentimiento del titular.

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad.

Bajo ese contexto, se analizará si los datos mencionados, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.

· Cuenta o clabe interbancaria de proveedores o contratistas

Al respecto, se estima que dichos datos se relacionan con hechos y actos de carácter económico, pues los mismos darían cuenta, de la relación que tiene una institución financiero con un particular, inclusive dichos datos pudieran conformarse de las cuentas bancarias con las que cuenta un Particular, o bien, la clabe interbancaria; además, que con dicha información se podría obtener los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago de nómina o a las transferencias electrónicas de fondos interbancarios, entre otros movimientos que sean utilizados exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente y por lo tanto, los datos bancarios corresponden a información que se encuentra relacionada con el patrimonio de la persona titular de la cuenta.
 
A mayor abundamiento, resulta necesario traer a colación el Criterio 10/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que establece lo siguiente:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”

Por lo cual, se puede colegir que dichos datos no guardan relación con el servicio público ni con los recursos públicos, pues sólo corresponde a información, que le atañe a la institución financiera y al cliente; por lo que este número constituye información confidencial al pertenecer exclusivamente al ámbito de la vida privada del Particular y procede su clasificación de conformidad con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Conforme a lo anterior, el Sujeto Obligado deberá a poner a disposición del Recurrente, la versión pública de la información requerida, para tal circunstancia, deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _heading=h.g32gv3tdkqxu][bookmark: _Toc213944795]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00189/JOCOTIT/IP/2025, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en el Recurso de Revisión 10371/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, la entrega de la información solicitada.

Términos de la Resolución para la parte Recurrente:

Se hace del conocimiento de parte Recurrente que este Organismo Garante determinó concederle la razón, puesto que la información solicitada es pública y no se entregó lo solicitado, por tanto, se ordena su entrega. 

Es necesario mencionar que para el caso de que la información tenga información confidencial, la misma debe ser testada y se entregará acompañada de un acuerdo en el que se expresen las razones por las que se protege dicha información.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _heading=h.dish9prfwywa][bookmark: _Toc213944796]R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Jocotitlán a la solicitud de información 00189/JOCOTIT/IP/2025 por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente en el Recurso de Revisión 10371/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.argy21qnkmhr]SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos en su caso en versión pública, en los que conste lo siguiente:

· Las facturas pagadas con motivo de gastos de servicios, cafetería, reconocimientos, obsequios, papelería, o adquisición de cualquier tipo, del periodo del 1° de enero al 4 de agosto de 2025.

Para el caso de que la información tenga datos personales confidenciales, deberá realizar la versión pública correspondiente y proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la parte Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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